
2CQ4 
tp� C:orvlll� 

PU:CRTO -=-.·--:;· •... :. • 
ALC.'\LOIA Al VARO OBRE: GON 
DIRf CCION GENE �\J. OE SERVIOOS URIL-\N'OS 
OIRECCJÓI'; DE rRESERVAOÓN Y CONSER'h-'\OON 
DEL ME0JO,\M81Eh'TE 

o 

� 

.-. 
GOBIERNO DE LA I Bl� 1 ÁLVARO. · -- OBREGON CIUDAD DE MÉXICO-· �•J Alc�t<Jio J\�odo 

\ 
�F,. �f� ' 
� I �-•--� 

. �ECIB:DO , 
6 --=1:'.,; 1 

coo�:,1;,;p.c: N ºº º'""'· . , . , . . . 
,;:wa1JcSYJ�,Ras:-i�s '\ Ciudad de México a 19 de Julio de 2024 

RecEo-"i� � AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0950/2024 
t�/?f-ozf;5-f5:.....-' ASUNTO: AUTORIZA�IÓN DE PODA !)E 6_ (SEIS) 

. "'"'� .,,,_,.,. ARBOLES EN VIA PUBLICA , � .. u.;.1-• ......... 
SERGIO IVAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ACUS! 

11,mmado .,¡ dom,cil,o 

�s.? e� :!'".:: S:1,. ése¡. Ca.:e 1G, C0_ Toltsca, ,.:-..c�l .... ,a ,..,J1arc :JC. �-��n. e?_ o� 150. C1l.'.dad e'.� t. ·:.;x ...:e 
Tc.li"'on:x 55 52' .. .,.G ,;�co E.xi_ 7501 

Página1[8 SUAC 260224121813-29204 

Ehrmnado el dormcrho 

e esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 17 de julio de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 17 de julio de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 17 de 
julio de 2024, a lcl que se le asignó el número de SUAC 260224121813-29204 260224121813-29203 
donde solicita la valoración de 7 árboles se localizan en 



f��l o - � 2C24 o� GOBIERNO DE LA 

1 4� 1 

ÁLVARO, 
CIUDAD DE MÉXICO OBREGON �iJJt!- C:a,Pilli> -�,� "fo Alc!'J\tfi,1 l\.li.Jd3 l!lJ:I:RTO ..._,_., ":'::,:;,�.--;. . 

,\LC.\l.OÍ,'\,\l 'J.\RO 08 REGON 
OIRE CCION GEKE R,..\l OE. SERVJCIOS URB..\�OS 
DtRECCIÓN DE' PRESERV-'\OÓN v CONSERVAOON 
-· UE0IO,\f'/.EIEtl.'TE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE; 

UBICACION FECHA: 
Via Publica 

DIRECCIÓN DICTAMEN 
NO. 15191202-<: 

< <f) z o o >- <f) ·=> w < > a:: <f) "' w :E o z E o >- w < o "' z a:: z w o E a:: o w o :; o e o ::, -o ...J e o !z o u ü < e:; - < ;¡; w <f) z z ü o � a:: a:: < >- o o:: < e w ...J w w o z U! < ::, a. >- a. u ª w > o ...J < o:: � o < e: :'o u ,-. < w o ::, ffi ¡:: •Z !, o > L:J e C'.l o E ...J o :;; () o:: z i < u "' "' ... i � z o >- o w :ie ::, < � <f) u e, z a:: o o:: < a:: :;; o o w u w < a:: w o:: w z L:J "' ,- >- ,-. <f) o a. w o ;:; o u X 15: o w w a:: 

� 1 Ar..01 con copa § o 
� '2 dcsbaJar.ceada .. ramas largas, 

� � cue se crcyectan hacia .,, o inrnuebte, interfiere con >< 'O a, ., o a ¡, � e e o o e .!': C4b!cado. mUltipfes ramas 1:. "' 11 a.s 14 o 0 <s M 

.� o e :, :, ,;, 6 >- o ccdomínantes. cancro <C Cl "' "' o '1. z z ;¡; longrtudinal, horid:lc. sistcmc u, .. :adícuJar :eprimido que esta w :, 
a:: E fract-.Jran=o amate. c.. -= TURNO:26022"'.23952- 

29222 
·a 
"" o 

A-t>ol con cepa "§ 'O 
"' � .E desbalarieeaca. ramas largas .D .::: o 3 que se proyectan naca "' � "' o inmueb�e interfiere con � 

-o o >- 2 � 11 36 9 .; ¡¡ o M 5 " cabtccco y P:3So peatonal, -o "' -¡;¡ -g o " =, :, ¿, 6 e, 
<C "' o N C: § o. preser.cia de carrero z z <f) "' longitudinal, muñcr.es.. 0 w "- sistema radicular rc;,rim:do. a:: o � � 11.JRNO:260224123952- .. c._ 29222 

:g 
Árbol con ramas c.1,;e -� 

� interfieren cableadO. se 
"" :s � reromienda solo la poda do " -o "' <) o o ., dichas ramas. Presencia de e n 2 ,:; o o e: e: ... "- -o 10 55 a " N M :, :, V he�as, cancro fong,tu.dinal, o � ,:j :5 <D i "' .,, 

.!: .5 " lnCfrnaétón de 5• hacia paso z z z -::, 

"' o peatonal. sistema radia;lar ;;:! a. 
reprimido. ¡¡: 

TURNO:260224121813- 
29203 

Página218 S U .A C 2 6 O 2 2 4 1 2 1 8 1 3 - 2 9 2 O 4 

Esq. G.Jlie 1C. Co], Tchccz, A1e2l:i:c: �\.,ro Oc:�:m. C.P. 0:150 Ciud:.� de r .c.t.cc 
Teléfono: 55 52?6 67CC ::.;,�_ 7501 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO l Á.,,I ÁLVARO, 

OBREGON 
1v Atutldi.1 Ali�d-ll 

AI.C.\t.OL\ ,.\1.VAR008REGÓN 
OIRECCION G[flotE R.\l OE SCRVIOOS UR�\NOS 
OIRECCION DE PRESfRV.o-\OON Y CONSERV.\OON 
OEL ME010Ah',81E1'�E 

SOLICITANTE: UBICACION 
FECHA: 17 julio 2024 HORA: ViaPublica 

DIRECCIÓN Ehmmado el donucrho DICTAMEN 
NO. 151912024 

� Árbol con ;¡lgunas ramas -" ::, largas, presenta desmoches, !(! ,e 
fo tnllo ccdorntnante, sl!.temo 

� o m ..., o o ... radicular reprimido, se o o c. e <:, 
.., e: e: M ::, ::, "' ,. 

it .g 12 36 7 g !ll � ¿, "' en V recomienda poda < a 25% .. 
" m tll (!) N e: e 

� TURNO:280224124552· o <t z z z o 29422 11) .,_ 
TURNO:280224010937 • w 

e,: 
29424 u.. 

SUAC 260224121813-29204 

.. 
,!, 

" Árbol con copo -� .; ;;¡ 
.2: e desba'.anceada, ramas que ., 
C: n, n, o o interfieren con cableado y ,O ;: e: e o g e: ;;¡ .. "' .., 6 13 6 "' "' � 

::, 8. "C paso peatonal, presencia de ::, 6 .,, e "' :, :, e: 

� 9. a:, a:, N z o o.. cancro longftudinal. heridas, � ,., .. TURN0:290524062007- ::, Q. o.. o 32937 ¡¡: 

::z.:.: Cé. �2:: 0 S·1 :, Es�. Ca.'.'.É 10, e�_ TcLs�.; c:·:::E: l.__,.z.;c ::;.:�-:::- e P Cí 1:3J .: t.:.:td e- . 
TE!¿'�:-!:): 55 !:2-·c 3�--=� =._�:- _ :'!:: í 

• 
" " E 
o � 
ID 

o � 
"' � 

e 

" Árbol con .�recto cola de león !: o o o 
" "' "' o o e: e E en la copa, pcr lo que no � e:: e:: ., ,. :, 7 10 3� � ., ., ~ !? re<¡uiore tr!lto..,iiento . ,f, 6 "' OI e :, :, e: e:: !8 m m N z z � TURN0:100524121436- 

e 32392 ¡¡; 

.. Árbol con ramas largas y 
o e bajas que interfieren con paso o .. "' o e: .2 "' peatonal, presencia de .., e e o '? ,. <O "C 5 "' 10 36 9 cu Q) N Q> e, o heridas, desgajes, inclinaci6n .., :, ::, ,¡, o .G Q. C: a:, e, N o .,_ 

de 10• hacia paso peatonal. <t z "' <O TURN0:290524062907 • o.. 
32937 



o 
o� GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 14�1 - 
ÁLVARO. 
OBREGON 
Tv A1(;:,tdia Ali::id.rs 

,.\lc..\lOiA AL 1/,\RO es RE GON 
DIR(CCION GENE R,\I,. DE SERVICIOS UR.R,\NOS 
OIRECCION DE PRES.ERv�,aóNV COKSE"�VAOON 
DEL rll.t:01O,\MBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

DIRECCIÓN 

Turno interno 
10:20 

1::.1,m,nado el dom,c1l10 

Árbol 2 para poda 

SUAC 260224121813-29204 

UBICACION 
Vía Publica 

DICTAMEN 1 

-;;-�-s 
.-, .. -.,._ - - --- -· . - - . . . ... ,,,, ..:.:;:,� -,._ :..:e.¡: 

• 

,, . 

Página4I8 

..:a � � '13:r:O S/N, Esq. Ca!le 10, Co.. Tohcca, .t.\.lca!dia.1\..2:ro O�r::,gl-n, C P. 01150. C,ud�C de: i C::·. X 
TE..:;_;�orio: 55 5276 5700 E;:-_ 7501 



o 

� 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 ¿.,,, 1 ÁLVARO. 
OBREGON 
To A1<0ldÍ� AU.ld.! 

,'\LC..\lOIA ALV,,ROOB-REG0N 
OIRECCIONGENERAL DES[RVl□OS UR.B,'\NOS 
OIRECCION O[ PRESERVA.OOf\'.Y CONSERVI\OON 
OEL MEOIO,\MBIE�"TE 

Vía Publica 
UBICACION 

DIC���EN l 1519/2024 
=::-== 

?;: . - . ;�;, 
',€� 
� 

�� 

� q 
� .. -;.. 
� ... "' 
��-�- 
¡?=,;e-. . 
�� 
t.fit¡ 

. '- � ., 
�- � 

Árbol 4 �P� •;�ra�-���::.:;;:.í!�i::t:��'::;:l::. __ ��:__� - - . ' 

SUAC 260224121813-29204- 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

2z !::: CL:�:0 s,n, =-Sc Cal'e 10, G0 .. To!ts:;;:. .A.:c:.l::::ía J-'l':arc 0.Jr::G�r. C P 0115J c:ué'.3.d de t'.!',.(.S'". 
Tclé.tonc: 55 52_-3 37C0 Ex'L rsc 1 



o 
o� GOBIERNO DE lA 

DUDAD DE MÉXICO !Á�I ÁLVARO. 
OBREGON 
tv Alcaldí,1 Al1.i,j:, 

AlC.'\lOÍ.'\ ALVAROOBREGON 
OIRECCION GENER.,.\l OE SER\ilCIOS UR&'\NOS. 
DIRECCIONOE PRESER.V.-'\OÓNY CONSER'/AOON 
DEL MEC>IO,'\MBIENTE 

. '{',, ; ��?¡ 
e;,; t/'· _.,. 
--"'-<- : "' ¡ 
� - ¡._ 

... .,� 
¿., 

' 

UBIC'ACION 

Página6j8 

·"¾ ,,.,, ·� .. � - . 
',-,,., 

·- ... :1.¡ 

µ --- ara poda 

TURNO: Turno rntemo 

tl,m,na<io �I rlom,c,l,o 

260224121813-29204 
,:_ TcK:::::3., /.JC;Jljfa �---. _ro O!Jr2g0n_ C P. 01150, Ciudad do i.".u �'O 

l b10: �5 52-:-G 6/C.C ::'.>: 75)1 

Arbol 5 para oda . . - 
' I· 
' 
- 

'.:a: E Car ar.o S.N. Csq_ 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 



o 
o� 

o 

GOBIERNO DE LA 
OUDAD DE MÉXICO IÁ�I ÁLVARO. 

OBREGON 
'Tu Alc:,tdi� Ali.;i:d;J 

,\LC..\lOIA Ál\iAR008REGQt.; 
OIRLCClONGENER.,'\L DE S[RV!C!OS URB,\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOON Y CONSERV•'\OON 
DEL f\#EOIO_.\W.81EP-:TE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

DIRECCIÓN 

UBICACION 
Vía Publica 

DICTAMEN , ,5191202" ! 

REVISÓ 

-� BloL Uliana Gutlérrez Franco. 
Dictaminador de Arbolado Urbano de Acuerdo 

;i 1:.1 Norma Ambicnt.,I para la Ciudad de México 
Federal NADF-001-RNAT-2015 

No. De Acroditaclón 376 

rJJ.atia Femandfiega Morquecho 
Poda y Derribg,dc Arboles de Acuerdo 
a ta Nonna Ambiental para el Distrito 

Federal NADF--001-RNAT-2015 
No. De Ac.rodibción 5666 
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LEY l'.MSIC:NTAL De PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULO 118 NORMA AM8IEt\.'TAL 
PARA EL DISTRITO FED::P.AL NADF-001-RNAT-2015, numerales, 6.,6.3.1.1 .. 6.3.1.2., 6.3.1. 7., 6.3.3 .. 6.3.3.2., 6.3.4 .. 
6_3.5 .. 6.3.5.1 y demás aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de acuerdo 
con m¡ leal sabea ry enterfe2;_ 
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Eliminado el domicilio 

l. Se dictaminó procedente la poda de 6 (seis) árboles de las especies: (4) FRESNO/Fraxinus uhdei 
(1) CEDRO BLANCO/C ltii · I ·ta · a y (1) FICUS/Ficus benjamina; ue se er uen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones 
a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la 
ejecución de los trabajos. 

� 
11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la PODA DE 6 (SEIS) ÁRBOLES de las especies: (4) FRESNO/Fraxinus uhdei, 1 
CEDRO BLANCO/Ca/litro sis /usitanica y (1) FICUS/Ficus benjamina; que se 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. � 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 IS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ación y Conservación del Medio Ambiente 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Alvaro Obregón'. 
ACU E R DO S.11-1 0-CT /AAD/2021 . 


